
Número 4 8 . Sábado-^tfcrFebrero Año de 1800. 

DE LA l'ltOVLNCIA DE MADRID. 
AÍ)VERTENCI¿ o : i c iA l . . 

i ' ^ i Las l e y e s , ó r d e n e s y a n u n ;fbs ,ue fwiyaii de'iif-
w r i u r s « «II Ion BOLETINES Orciai.K? se han tb- n¡ u~ 
dar al Gefe Política r e s p e c t i v o , por: cuyo c o n d u e l o 
*e pasarán á los tkiitore>> de los menc ionados pe» 
rtódicos.—(Real orden de 0 de Abril de i\ñd). 

SE PUBLICA T O D 0 3 LOS DÍAS, ESCEF f O LOS DOMINGOS. 

Precio de Mwcrioíoo.—En es t a cap i ta l , l levado J ílwmieilfo, 1U r s . men
suales an t i c ipados ; fuera de ella 14 r s . el m e s ; 3 0 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
mes t re y 444 por un a ñ o — S e admi t en s u s c r i c i o n e s . u Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN , calle rte la P u e b l a , n ú m e r o l » , cuarlu bajo .— Km-ra 

- es ta cap i t a l , directaiiii-iit. ' por med io d e ca r t a al Ed i to r , con inclusión del 
1 i m p o r t e de l t i empo del abono en se l los .—Un n ú m e r o sue l to IOCUÓTI-s . 

A I Í V I . . : T ¡ - M : I A EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , esceplu ¡as 
que sean á jusiaocia de par te no p o b r e , so i n s e r t a 
rán of ic í i lmeülé : as imismo cua lqu ie r anunc io ron-
cernu-nte al servicio nacional , que d imane de )u 
mibraas; pero I..-,¡e i n t e ré s p a r t i c u l a r pairaran sn 
inse rc ión . 

o I * . . I 

l'KIMEIU SiXClOiN. 

P A R T E O F I C I A L . 

l \ i¡ - l l ) l v \ i ; i \ DEL CONSEJO Div Ul-
Mtraos. 

3 . i • 
S. M. ¡a Reina nuestra Si-ftora j[ t|iu* 

luos guardo) \ su augusta Real mmifía 
continúan un esta corle siu novedad en*u 
importante saluií. 
. w i ' S i I 

AllSlSTERiO DÉLA GOBERNACIÓN. 

E E Á L D E C R E T O . 

Eu el espediente y autos do competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Oviedo y el Juez de pritnera 
instancia de Lena , de los cuales resulta: 

Que los vecinos tfe Serandi, Ayunta
miento de IVoaza , interpusieron ante el 
espresado Juez un interdicto contra los 
vecinos de la Rebellada, Ayuntamiento de 
Quirós, porque estos las impedían apa
centar MIS ganados como de inmemorial 
venían haciéndolo desde e[ 24 de agosto 
hasta el 1 d e ma\ o (ic cada ano en los 
sitios que determinaban ; y habiendo re
caído auto restilutorio , los vecinos de la 
Rehollada aludieron al Gobernador de la 
provincia á fin de qué reclamase el cono
cimiento del negocio: 

Que el Gobernador pidió informe a los 
Ayuntamientos de Proaza y de Quirós, 
evacuándole', el primero en et sentiijo de 
que los prados de la Rebellada deben 
abrirse desde el 24 de agosto al 1 ."de mzfti 
en virtud de escritura de transacción otor
gada en 16S6 éntrelos vecinos de una nue
va población que se estableció en la Robo-
liada, los de este pueblo y los de Serandi, 
fijando una linea divisoria entre sí sin al
terar la manco .unidad de pastos: y con
testando el Ayuntamiento de Quiros que 
los vecinos de Serandi tienen el uso \ 
aprovechamiento de pastos eu mancomu
nidad con los de la Rehollada en los jpra-
dos de que se trata después de levantado 
el frute de la yerba, es decir, cuandocon-
duye la recolección de agosto, y a veces 
desde setiembre, y también desde octubre 
hasta t.° de marzo: 

Que en tal estaát ei Gobernador, oido 
?> Consejo proviuciaJ, requirió al Juez dé 
inhibición invocando la Real orden de 17 

mayo de Ü858, y el art. 8 .° , párrafo 
Pnmero de la ley dé 2 de abril de 1845: 

Que el Juez, después de sustanciar el 

articulo de competencia , sostuvo que ya 
no había lugar á la misma, en el concepto 
deque se trataba de un negocio fenecido por 

•| sentencia pasada en autoridad de - cosa 
juzgada: 

V que , por último, el Gobernador, 
oido seguuda vez el Consejo provincial, y 
contestando concluyentcmente ei funda
mento aducido por el Juzga lo, insistió en 
el presente conflicto: • 

Visto el art. 74, párrafo décimo de la 
ley de 8.do enero de 1845 , que declara 
propio del Alcalde representar en juicio d 
pueblo ó distrito municipal cuando estu
viere autorizado competentemente: 

Vista la Real orden de 17 de mayo de 
1 8 J 8 , en que se previene: primero , que 
los Geles políticos (boy Gobernadores) cui
dan del exacto cumplimiento del artículo 
5.° del Real decreto de 3 0 de i oviembre 
de 1833 , y de' 11 del capitulo 1.° de la 
instrucción que con la misma fecha se di
rigió á los Subdelegados d fomento , ha-
cienio e. tender á los Ayuntamientos qu • 
las demarcaciones de limites entre pro
vincias, partidos o términos municipales 
no alteran tos derechos de mancomunidad 

de los pucbtoi tu los prados, pastos, abre
vaderos y demos usufructos que siempre 
han poseído en común, segundo, que Ínte
rin no se nromulgc la ley que anuncia lI 
citado Real decreto, se mantenga ía pose
sión de pastos públicos y demás aprove
chamientos de una sierra, ó 1I3 la Iletrado 
ciudad ó vilia, Ó del s.snu>, óde pjfb d i s 
trito común de cualquiera denominaci-m | 
tal come haexist do de antiguo, hasta que 
alguno délos pueblos comuneros h 1 in
tentado novedades en perjuicio de los de
más; tercero, que al Ayuntamiento de-
cualquiera de tales pueblos que pretenda 
corresponderle el usufructo privativo para 
sus vecinos en el lodo o parle de su tér
mino municip.il se le reserve su rj Techo, 
de que podra usar en Tribunal eompeien-
Uv. pero sin alterar la lal posesión yapro-
cliamienlo hasta que judicialmente se de-
ciare la cuestión de propiedad: 

Visto el párrafo primero, art. 8 . ° , v 
el art. 9 . ° de la ley de 2 Je abril de 1845, 
que atribuyen á los (aonecjea provinciales 
el conocimiento, cuando pasan á ser con
tenciosas, de las cuestiones relativas al uso 
y distribución de los bienes y aprovecha
mientos provinciales y comunales , y de 
todo lo contencioso de los diferentes ramos 
de la Administración provincial y mumei-
pal para lo cual 110 establezcan las leyes 
juzgados especiales: 

Visto el art. o / , párrafo tercero del 
Real decreto de -i de junio de 1847 , que 
prohibe á los Gefes políticos suscitar com 
petencia eñ los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad 'je cosa juz
gada : * • " - 4 *iu. • * • « « m 

. Considerando: 

Que en la cuestión de mancomu
nidad de pastos sobre que versa la actual 
contienda, los vecinos de Serandi, al enta
blar el interdicto , no lo han hecho como 
simples particulares, apoyándose en lilulos 
ile propiedad iudi vidual, sino con el carác-
léi de vecinos y en virtud del titulo en 
que apoyan sus pretensiones al aprovecha
miento de que se trata; resultando de aquí 
ipir nunca pulo creerse esta cuestión do 
simples particulares , ui a ios ¡ue en ella 
intervinieron representautes legítimos de 
los pueblos respectivos, al leuor délo dis
puesto en el art. 7 i citado de la ley de 8 
ue enero de 1845: 

2.° Que aun de esta manera irregular 
no se ha promovido ante la jurisdicción 
ordinaria UILJWoíq ¡ilenarío sobre la pro
piedad dei upan echamiento de ¡¡asios, en 
cu,u caso üuüiese tenido aplicaciou lo que 
deiermhia la Real orden que ademas se 
menciona de' 17 de mayo ¡e I808 , sino 
tan sol:) un juicio su.aari.-imo de interdic
to, que ha dado por rondado un auto de! 
Juez con el que uo se dispone mas que la 
coiiseí \ ación del estado de co>as ex l o 
téale: 

• ». Que mantener lal estado de cosas 
t»n la materia de qu; s.- líala es propio de 
ta autoridad admmislraiiva, eoni:>rme á lo 
prese filo en la reíegda üeal orden y eu 
los ai líenlos que también van espesados 
de la le\ de t lie abril <lo 184o , sienílo 
oladocírma lanL mas ¡ucoillcstabLé euel 
caso presente, C Ú m i t C que ei proveído del 
Juez, de primera instancia, que no causa, 
coaio se ha declarado repetidas veces en 
casos análogos, la ejecución de que habla 
el ailieulo eu lidiino lugar citado del Real 
decreto de 4 de junio de 1847 , podría 
quedar desde luego iuelícaz por medio de 
una providencia subsiguiente de la misma 
autoridad administrativa dada en uso ue 
sus atribuciones legitimas"; 

Oído el Consejo de Fsúdo, 
Vengo e* dccuiil esta competencia á 

favor de la Administración. 
Dado en l'.ilacio a l.° de febrero de-

180Ü.—Eslá rubricado de ta Real mano. 
—Bl Aliiiisli'o de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

SLtStJiWA SECCIÓN. 
G 0 8 I E R N 0 O E L A P R O V I N C I A O E 

M A D R I D . 

Gobierno.—Neijociado 8 . ° — Vigilancia, 
numeró 179 . 

Ignorándose la habitación que ocupa 
en esta corte lomas Fernandez, hijo de 
Juan v de ('alalina Gelino, natural de 
Cármenes, provincia de León, se le cita 
por medio del presente, para que en el 

.L}_ - j , — . . ->—? jr :" -•: z 
ormino de treinta (lias se persone' ante 
el Ayuntamiento de Gijon, á responder 
de la suerte desoíd ido que le ha cabido 
por aquel cupo en la quinta del corriente 
año; eu la inteligencia de que si no lo 
verili a se procederá á lo que haya lugar 
para ih-ciararlo prófugo. 

Mullid 2 Míe febrero de I8Ó0.— lil 
Marqués de la Vega de Armljo. 

Sección de Fomento.—Seyeciado 1 — 
Obras públicas.—Num. 62. 

lia acudido á esle Gobierno de pro
vincia el señor Marqués de Villalva de 
los Llanos y do Arneva, en instancia de 
11 del a'ílual, solicitando autorización pa
ra establee: r una barca en el coto de su 
propiedad llama la Silillos, .situado en el • 
término de Valdetorres de Jarama, para 
el servicio de dicha linca y de los varios 
puebios espresados, previo el pago de 
ciertos derechos según proyecto de tarifa 
que acompaña á su instancia. 1'ara los 
efectos de la Real 01 den de 14-de marzo 
de IViü, se inserta el présenle anuncio en 
et ¡hlcim Oficial, á tiu que los que se 
crean con derecho, presenten las recla
maciones que eslimen convenientes en el 
termino de 15 días, acontar desde el en 
qu«: se insertó este edicto en el Boletín 
Oficial de 11 provincia. 

Madiid 1 5 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Ar.uijo. 

Sección de Gobierno.—Meyociado 3 .*— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento) 
aprobado para !a nueva prestación de 
servich de bagajes que las cuentas de di 
cuos servicios >e publiquen en el liolcii 
0¡icial, se inserí 1 á continuación la qu 
hi sido remitida áesta superioridad po 
el Alcalde presidente del cantón do Villa-r 
jo de Sálvanos, espresiva de los servicios 
ue bagajes prestados por dicha villa, ca
beza de cantón, y por los pueble»de Chin
chón y Fuetuidueüa de Tajo de su com
prensión, en el cuarto trimestre del alio 
próximo pasa lo, á liu de que por los 
pueblos del cantón, en el preciso término 
de ocho días, se espongan eu su vista las 
reclamaciones que leugau por conveniente, 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin baner hecho reclamación al
guna se procederá á su liquidación y de-
mas efectos consiguientes. 

Madrid 13 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

http://municip.il
http://su.aari.-imo


C O P I A O E LA G U E N T A Q U E 8 E D I T A . 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

que prestó el servicio 

Lázaro Domingo. . ' 
Miguel García Gitano. 
Inocencio G * Gitano, 

i Pascual Sauz.- . . , 
1 Jí'M'll >•"' \ ) . . . 
¡ Venancio G. Mondójar, 
; León Mon to . . . , 

Cipriano R-igel. . . 
i Antonio Diaz. . . 

Feder i :o Gut iér rez . 
: Bernardo Par í s . . . 

Cirilo Riv.is. . . . 
ídem 

i losó Gut iérrez . . . 
I F e r m í n García Fra i le . 

Indalecio Diaz. . . 
; Alejo Domingo. . . 
F . ' A y u s o y Ns . Cuesta 
Aquilino Martínez. . 
Viuda de Hig.° Bonillas 
Valentín Pina. . . 
Juan Antonio Pina. . . 
EusebfaSanz . . • . 

. Andrés García Or'uj >. . 
Marcelino G irnacho. . 
Manuel Garnaelio. . 

• Sebastian. Volilla. . . 
Cesaron G a r m c h o . . . 
Blas Morante , . in -nor . . 
Patricio Ajuso , . . 
Lucio Giménez. . . . 
V i c t . 0 Pérez S ipo ro . . 

. Juan García Pa t rón . 
'N ico lás Morante. . , 
t P r i m o Giménez. . 
i Venancio Diaz Colorado 

Antonio García de Luis 
Felipe Martínez. . 
Rafael Diaz. . . • 
Dionisio Redondo. . 

. P e d r o Garcia Tina . 
Franc isco Pérez Chican 
Antolin Moreno, 
Bernabé Martínez. . 
Juan Cabezas. . . 
Antolin Moreno. 
Podro San J u a u . . 
Julián Ruiz . . . . 
Andrés R u i z . . . . 
Julián R i i z . . . tp*¡ 
Estanislaa Fernandez 
Benigno Lafuente. . A 

JBalbino Escribano. . 
Francisco Cuenca. 
Javier Solera. . . " 
León Yola. . . . 
Gregorio Alonso. . 
To nás Mora. . . . 

ídem 
Celestino Baquero. . 
Juan Gonzilo. . qj£i 
'Cesáreo Picante. 
¡Pedro Garil lote. . . 
Fé l ix Sánchez Pa i ron . 
Franc isco Sánchez. 
J u a n Alonso. . . 

ÉPOCA. BAGAGES. -
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QUINTA -SECCIÓN. 

A D « N I 3 T R A C 1 0 M PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha diez del actual dice á está 
Administración lo siguiente: 

«Esta Dirección general comunica con 
fecha (Je hoya la Administración principal 
de Barcelona, lá'Heal orden de veintiséis 
de enero próximo pasado que sigoe.—He 
dado cuenta á la Rema (Q. I). G.) del es
pediente promovido á instancia" de don 
Juan Racionero, vecino de la cuidad de 
Barcelona, en representación uV ilon Bah 
tasar España, sobre que se declare osen* 
lo de la obligación de presentaron la oli-
cina de registro el testimonio t.e ta lo
ma de posesión de una linca que he
redó en propiedad de doíia Raimunda 
de Torres de Hacina , fallecida en el 
ano de mil i ochocientos veintitrés bas 
jo testamento' que había otorgado en 
veintitrés de soliembre de mií ocho
cientos veintidós, en¡ el cual legó el 
usufructo de dicha linca á los hermanos 
de don Francisco y don José Camps, fa
llecidos con posterioridad al estableci
miento del actual impuesto hipotecario: 
y teuiendo en consideración que aquella 
formalidad, es solo obligatoria para los 
títulos y documentos de traslación de do
minio, y que esta en el presente caso se 
efectuó al fallecimiento de la testadora, 
verificado en el ano de mil ochocientos 
veintitrés , cuando no regia el actual 
impuesto, por mas que con posterioridad 
á su establecimiento se hayan consolida* 
do ambos dominios, 8 . II. conformándose 
con lo propuesto por Y. E. é informado 
por la AsesüKa de este ministerio y sec* 
ciones de líaeienda y Gracia y Justina del 
Consejo de Estado , se ha dignado resol-

• ver, que don Baltasar de España no e s , 
taba obligado á presentar en la olicina de 
registro el testimonio de la toma de pose
sión deque queda hecho mérito; pejp 
que siendo de la mayor utilidad por los 
dalos estadísticos que pueden adquirirse, 
la inscripción en el registro de dicüas he
rencias; en lo sucesivo, y con respecto á las 
que se hayan causado con anterioridad al 
establecimiento del actual impuesto hipo
tecario , es obligatoria la presentación de 
documentos en él registro, siempre que 
por efecto de lo dispuesto por el causante 
sufra alguna alteración la propiedad ó el 
usufructo de cosa inmueble ó se consoliden 
ambos dominios.—De- Real orden lo co
munico á Y. E. para -su conocimiento y 
efectos oportunos.—Y como en ella se 
dicta una medida general , la propia 
Dirección lo traslada á V. S. para su 
cumplimiento en los casos que puedan 
ocurrir.» 

Lo que se anuncia al publico para su 
inteligencia y efectos correspondientes: 
Madrid veintitrés de febrero de mil 
ochocientos sesenta.—José Cabello y 
(ioytia. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL D K O B l U S PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 25 de marzo próximo 
a las doce de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
ensanche del puente, sobre el Ser, en el 
2.° trozó de la carretera de Gerona á Re
saló, provinciade Gerona, cuyo presu
puesto asciende á rs. vn. 50.195.098 
maravedises. 

La subasta se celebrará en los térmi
cos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 

el local que ocupa el Ministerio de Fo-

mentó, y en Gerona, ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en am
bos puutos de mauilieslo , para cono • 
cimiento del público, los presupuestos 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
piiegos cerrados, ai reglándose osadamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parle en esla subas-
la será ie 2.5do reajes vn. , en dinero ó 
acciones de caminos, o bie:i en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está1 

asiguauo por las respectivas disposiciones 
vigentes, y culos que no. lo tuvieivn al 
de su, cotización en la Bolsa ej día ante
rior" al- lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento 
que acredite habei realizado e! deposito del 
modo que previene la releí ida ,ünruecion. 

En el caso do que íesulfcsen úfn Ó 
mas proposiciones iguales, se celebrara 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta eu los lermiuos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 2\)0 rs. quedando lasdemas a vo
luntad de los lidiadores, con tal que no ba
jen de lüü rs. 

Madrid20 de febrero de ISÜO .—El Di
rector general de Obras publicas, José 
francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de ente
cado del anuncio publicado con fecha 20 
de lebrero último y de las condiciones y re 

u u w . u w i u u v u i v . ayju>u vi our, eu ei 

trozó Je ia carretera ile Gerona a Besalú, 
proviuciade Gerona, se compromete alo-
mará su cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeciou á los espresados requisi
tos y condiciones, par la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirliendo que se - • 
rá desechada toda propuesta en que no se j 
esprese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
elpropoueute a la ejecución líe las obras.) 

Fecha y tirina del propoueule. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esla fecha, esta Dirección ge 
neral ha señalado el día zú del proxi-
mo[mes de marzo, á las doce de su maña
na, para la adjudicación eu publica subas
ta de las obras de fabrica que ítU ¡ i en 
el trozo 12 de la carretera ue i'arvagn'na 
á Palamús, en la provincia de Barcelona, 
cuyo presupuesto asciende á rs. vcjluu 
1 5 0 . 2 2 6 , 7 5 . 

La subasta se celebrará en los lérmi-
uus prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de i 852, en esta corle aule la Direc
ción general de Uñías publicas, situada en 
el local que ocupa ei Ministerio de Fo-
meulo, y en Barceloud ante el Goberna
dor de la provincia, hallan José en am
bos puntos dem milieslo para conocimiento 
del publico,'el presupuesto condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclameo-
teal adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esla subasta sera 
de 7 . 8 0 0 reales, va., en dinero o ea ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo que tes está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
lijado para la subasta; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, uua segun
da licitación abierta eu los términos pres

critos por la citada Inst.uecion, siendo la 
primera mejora qu8 se haga por lo meuos 
de 500 reales, quedando las demás , á vo
luntad de los Uciladores, siembre que no 
bajen de 100 reales. 

Madrid 20de febrero de 1860.—El Di 
rector general de Obras públicas, Jo*e 
francisco de Uria. 

Modelo de proposcion. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fec ha 
2<)de febreío último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de fábrica que tallan e:i el trozo 12 de la 
carretera de Tarragona á Pulamos, pro. 
vincia de Barcelona, se conpromele á 
tomar á su cargo las mencionadas obras 

I con estricta sujeción á los espresados re-
• quisilos y condiciones por la cantidad Eje 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirliendo que será des
echada toda propuesta e.i que no se es
prese determinadamente la cantidad, escri
ta eu letra, por laque se compromete el 
propoueule a la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del propoueule. 

tyrero de 
Chía. 

1860.—Francisco González 

P R O V I D E N C I A S J U D i C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven deSalas, Juez de primera ins

tancia de eslacapilal ysudistríto de Mara
villas, refrendada del Escribano (le número 
don Nicolás deOrliz, se ha mandado publi
car la subasta, por término de 20 dias, de 
la casa sita en esta corle y su calle de San 
Dámaso, señalada con el núm. 9 antiguo 
t moderno, de la manzana 71., que tiene 
de sitio 1108 pies, y ha sitio lasada por el 
arquitecto de la academia de Nobles Ar
les de-Sao Fernando, don Juan Antonio 
:viue!iez, en la cantidad de 73.57* rs. , á 
rebajar cargas, por cuja cantidad sale al 
remate, señalándose al efecto el dia 15 del 
próximo mes de marzo, á las doce "de su 
mañana, en la audiencia de su señoría, 
que la tiene en el piso bajo de la territo
rial, frente á Santa Cruz, no admitiéndose 
postura que no cubra la tasación. 

Madrid I!) de febrero de 1800.—Ni-
colás.de Orliz;—1 lü . 

Juzgado de primera instancia de San 
)lartin de Valdeiglesias. 

En el espediente de subasta de una 
linca rústica que perteneció á los propios 
del Cadalso, de caber 8 fanegas, equiva
lentes á 5 hectáreas, o7 áreas y 52 cen-
tiáreas, de tercera clase y de secano, que 
contiene jara y pinos y 200 J cepas nue
vas, que linda Ñ . , M. y P. con tierras de 
particulares, y S. camino de Almoróx, 
sita en Cerro Carbonero, de la jurisdic
ción de dicho pueblo; como no haya po
dido notificarse al rematante don Dámaso 
Vaquera, vecino de dicho pueblo, que lo 
hizo por la cantidad de 5500 rs., por 
haberse manifestado por la familia de 
i-sle se halla en las inmediaciones de Te
man - , he preveido auto mandando se 
dirija á V. E. la presente comunicación 
para que se sirva disponer se inserte en 
el Boletín Oficial de esta provincia la ad
judicación de dicha (inca , señalada 
con el número 5521 del inventario á fa
vor del espresado don Dámaso Vaquera, 
paia que en término de 15 dias, se pre
sente á pagar el primer plazo del diez por 
ciento de los cinco mil seiscientos, impor
tante 560 rs.: cuyo plazo empezará á con
tarse desde la publicación en dicho Bole-
tin, rogando á V. E. se sirva acusarme 
el recibo de este oficio. 

San Martin de .Valdeiglesias 16 de fe-

Don Francisco González Chia, Juez de 
primera instancia de esta villa de San 
Martin de Valdeiglesias y su partido. 

Por el mésente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Lasara Carro, natural de Escut 
(Francia), y residente que fué en la villa 
del ."-ado," para que en el término de 50 
Oíafi v: presente en este Juzgado ó escri
banía del que refrenda, á Un de hacerlo 
s¡iber una providencia dictada eu la causa 
que se sigue contra el mismo y otro eon-
sórto por lesiones menos graves, aiwrcibi-
do quedo no verilicarlo le parará d\ per
jurio que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
18 de febrero de 1800.—Francisco Gon
zález Chia. —Por mandado de su señoría, 
Tiburcio López Mateo. 

Juzgado de primera instancia de San
tander. 

D. Remigio Salomón, socio de número de 
la Sociedad económica de Amigos del 
País de Valencia, académico correspon
diente de la Real Academia de la Ilis-
l o n a y de la Española de Arqueología, 
Caballero de la Real Orden Americana 
de Isabel la Calórica por acción de 
guerra, y de la distinguida de Carlos 
111, Secretario honorario de S. M., 
Juez de primera instancia del partido á 
que dá nombro esla capital y de Ua-
ciendade la provincia, etc. 

A los seúores Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes Constitucionales, Coman
dantes de los deslacamenloj de la Guardia 
civil, empleados en el ramo de vigilancia 
y demás autoridades de los pueblos de 
Madrid, á quienes, atentamente saludo, 

arlicipo; que por testimonio del actuario 
estoy mslrayéndo causa conlra los Ulula
dos Prudencio Rodríguez 01 medula , y 
Ana Brabo de León, el priuiero natural de 
Santa Cruz de la Zarz i . partido de Oea-
na, de estatura regular, mas bien bajo, 
un poco ¿grueso, coa vigole, de poca bar
ba, color trigueño, bien parecido, ojos 
negros, nariz regular, de 55 años de edad, 
vestido con gabán negro, chalina azul con 
motas blancas, pantalón oscuro de paléu 
ó lanilla, y capa de paño pardo, fuerte; 
y la segond i natural de Torrelavega, ve
cina que parece fué de Cádiz y del Puerto 
de Santa Alaria, de estatura regular, muy 
demacrada la fisonomía, virolenta, de 
ojos azules, coja del pió derecho, que de
be de haber pando hace poco tiempo, de 
51 años de edad, vestida con uñábala 
clara de percal, y camisa de percal blanco 
con puntilla al escole y á las mangas, con 
iniciales D. P., sobre estalas y falsifica
ción de documentos privados y oiiciales, 
quienes ai ser conducidos á mi disposición 
desde Valladolid por parejas de la Guardia 
civil, lograron fugarse en el tránsito, á lo 
que parece, porque el Alcalde de Falencia 
ordenó que desde la cárcel de dicha ciudad 
fuesen custodiados hasta Villahobon por 
un Guarda del cauipo, conlra lo que se 
tenia prevenido; en cuya vista exhorto y 
encargo á VV. SS. |en nombre de la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G ) , y de mi 
parte les ruego que con el celo qne tanto 
lescaracteiiza y distingue, se sirvan prac
ticar las mayores y mas activas diligen
cias en busca de los recordados sugelos 
Prudencio Rodríguez y Ana Brabo, á 
quienes caso de capturarse, se me remili 
rán, precisamente por conducto de la Girar* 
dia civil, y de ningún modo y bajo aspec
to el menor como lo hizo el repelido Al
calde de Patencia, quedando yo al tanto en 
iguales casos y siempre • ecouocidisimo.— 
Dado y lirmadoen Santander á 10 de fe
brero de 1800.—Remigio Salomón.—Por 
mandado de S. S. , Lic. José María Dou y 
Sierra. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de la Puebla de 
la Mügér Muerta. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular ilo la villa. de la Puebla de la Mu-
ger Muerta, con la delación de 120 fane
gas de centeno, cobradas al agosto en ias 
eras, y además 80 cargas de leña, 80 ar
robas de patatas, 8(f libras de lino y gol
pes de roano airada, y casa gratis en bue
na disposición, 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes á la Secretaría del Ayun
tamiento, en el término de 50 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio, 
en cuya fecha se verificara su provisión. 

La Puebla de la Muger Muerta 17 de 
febrero de 1860.—El Alcalde, Valentin 
Martin. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

En la villa de Arganda se subastan 
las obras de empedrado de las calles de 
los Huertos y do los Silos de la misma, 
bajo el tipo de 4655 rs. en que han sido 
presupuestadas y con sujeción á los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas aprobadas por la superioridad, 
que se hallan de manifiesto en la secre
taria de la corporación municipal de 
dicha población. El remale tendrá lugar 
el domingo 25 del próximo mes de marzo, 
en la sala capitular de la misma, de diez 
á doce de su mañana , debiendo hacerse 
las proposiciones en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se 
inserta. 

Arganda y febrero 18 de 1860.—El 
Alcalde constitucional, Mariano Sanz. 

Modelo que se cita. 

El que suscribe vecino de que 
vive calle de núm cuarto 
§c compromete á ejecutar las obras nece -
sarias para el empedrado de las calles ide 
los Huertos y de los Silos de esta pób a • 
cion con arreglo á los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas de que 
está enterado, por la cantidad de 

Fecha y tirma. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O 
M A D R I D . 

D E 

Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

a 12 cuartos libra. 
Vrroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 a 18 rs. arroba, y de 7 

9 cuartos libra. 
Cvbbn, de 7 lj2 á 8 reales arroba. 
J;tbon, de 66 a 70 rs. arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 reales arroba, y de 2 á 

3 cuartos libra. 

Precios de ¡¡ranos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 29 l i2 á 32 rs. fanega. 
Algarroba, á 54 rs. id. 
Trigo vendido. . . 1181 fane

gas. 
Quedan por vender 4641 . 

Precio máximo 53 
Ídem mínimo.. - 47 1 j2 
Ídem medio 49,24 

Lo que se anuncia al público p&ra su in
teligencia. 

Madrid 23 de febrero de 1860.—MI 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

fíe los parles remitidos en éste día 
por I.; Intervención de arbitrios munici
pales bd el mercado, de granos, y nota 
Se precios de artículos de consumo, re
sulta lo signienle: 

Entrado por íüo puertas en el dia de 
hoy. 

1528 1|2 fanegas de trigo. 
2017 arrobas de harina de id. 
1200 libras de pan cocido. 
5565 arrobas de carben. 

263 cerdos degollados 

Precios de articulo* al p o r nutyor y / . r -
nor en el día de hoy. 

ilarnedu vaca:, de i9 a 55 rs. a n a b á , 
) (je 18 a 20 ruarlos libra. 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bia. 

I leiu de lernera, de 04 á «0 rs. arroba, 
y tlf. ,~>4 á 42 cuartos libra. 

Ídem de cerdo de 50 á 52 cuartos libra, 
i ucino aüejo, de ll,'ó a 106 rs. arroba, y 

dj; 56 á 58 cuartos l¡b*a 
ídem fresco de 50 a 52 cuartos libra, 
i io en canal, de 01 á 07 rs. arroba. 

mu, ile ¿8 a 40 cuartos libra. 
mon, de loo a 118 rs. arroba, y do 

« 42 á 51 cuartos libra. 
Ace^e, de 77 á 8 0 reales arroba, y .:• 2 \ 

á 20 cuartos libra. 
Vino, do 28 á 58 rs. arroba, y de 10 a 

12 cuartos cuartillo. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 25 de febrero de 1860, á 
la¿ tres de la tarde. 

rONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 44-25 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no pu
blicado, 5 4 - 2 5 , a plazo, 34-40 á fin cor. 
ó á vol., 34-40, 50, 45 y 40 á fin próx. 
vol. 

Deuda amorlizable de primera cla
se, publicado, 18-25. 

Ídem de segunda no publicado, 12-40. 
ídem del personal, idera, 11-15 p*. 
Acciones tie carreteras.—Emisión del 

1.* de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 
por 100anual, id., 92-25. 

ídem de á 2000 rs., id. , 94 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , ídem 91-50 . 
ídem de 51 de agosto Ue 1852, da á 

2000 reales, idem, 88-75 . 
Ídem de 1.° de julio de 1850, de á 

2000 reales, id., 85 . 
Acc ;enes de obras núblicas de 1.° 

do julio de 1858, publicado , 855 -0 . 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicadd 
104-75. 

Carpetas provisionales de obligacio
nes del Estado para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-carriles, autoriza
das por la ley de 22 de mayo de 1859, 
con 6 por 100 de interés anual, y 1 pqr 
100 de amortización, idem, 80. 

Acciones (iel Banco de Esparta, id., 
181. 

ídem de la compaflia del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

BOLSA DE PARÍS. 

Febrero 24 dé 1860. 

fumlos T r incase s . 

5 por 100.. . . 67 -95 
i 1|2 por 100. . . 97-80 

E s p a ñ o l e s . 

3 por 100 interior. . 43 1|2 
ídem eslerior. . . . 45 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -10 d. 
París á 8 dias vista, 5-23 d. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LOS TRES AMIGOS. 
1 * u . . u ... ! ¿ , U . l á . V J , . . - . . iii-.t V i H . - ' i i / n y j j 

Sociedad especial minera.—Minas Cuídelas y Santa Gregorw. 
[v 1 n l u l o : : i v r ^ A'**«*-1?J4>i " , " u -,íj -A 

En virtud de lo prevenido en los artículos 21 de la ley de sociedades mineras de 
6 de julio último, y 12 del reglamento social, se hace presente que con olicio de 
esta fecha han sido requeridos "por la Junta directiva para el pago de los üivulenilos 
que adeudan á la sociedad ¡os senore* accionistas que á continuación se espresan: 

Accionistas requer idos . 
Can lidades porque 

lo han sido. 
Ks . t n . 

Numeraciou de 
los dividendos de 

que proceden. 

ÍDEM DE HA 
accionas DEU

DORAS. 

Por segunda vez. 

D. Antonio Rico 
D. Bartolomé lúiguez Giménez, como 

heredero de su padre D. Marcos 
Iniguez Bretón 

Por primera ves. 

D. Roqui de Codos 
D. Manuel González 
D. Ángel Torrejon y Correa. . 
I). Pedro Guiseris-aiué. . . . 
1). Julián lruela 
D. Francisco Mateos 
D. Javier Olmedo 
D. Antonio Cebrian. . : . • • 
1). José Alvarez 

500 76 al 81 211 

000 78 al 81 127 y \ÍS. 

mi 79 al 82 1 .8 
800 80 al 82 121 al 124 
400 80 al 82 111 y 112 
120 81 y 82 24 
120 81 y 82 125 
200 80 al 82 155 
715 79 al 82 15 al 17 
20:1 al 82 25 
200 80 al 82 IOS 

Madrid 17 de febrero de 1800.—Por acu< 
Seveiiano Antonio de Penal osa.—113. 

MENESES, FIGUEROA Y COMPAÑÍA. 
Sociedad minera. 

[Hallándose en descubierto 'le varios 
dividendos pasivos que ascienden á 3116 
reales vn. las cinco acciones de esta socie
dad, números 1, 2 , 3, 90 y 91 , que po
see don J. P. SayglanBagníeres, con esta 
fecha se hace á los señores síndicos de su 
quiebra el segundo requerimiento al pago 
de dicha cantidad, con arreglo al articulo 
21 de la ley de sociedades mineras de 6 
de julio del ano anterior, y empieza el se
gundo término de los tres que el mismo 
articulo señala. 

Lo que se publica en este fíolelin Ofi
cial, como en el mismo artículo se pre
viene. 

Madrid 23 de febrero de 1860.—De 
orden del señor Presidente, El Secretario 

| Contador, Joaquín de Oliver Coponds. 
11 i . 4 5 , 1 K > " 

urdo de la Junta directiva, el Societario, 

EL LEÓN DE PLATA í 

Suciedad Minera. 

No habiendo satisfecho los s o c i o s don 
Miguel Gómez Puche y dona A n a Espinar 
Márquez, los dividendos números 19 al 2 1 , 
correspondientes á las acciones números 
54 y 9 9 que poseen , se les ha hecho en 
este-dia la invitación que previene el ar-
ticuln 21 de la ley de sociedades mineras. 
Y en cumplimiento al mismo, se inserta 
este segundo anuncio en los Huitrines ofi
ciales de Almería y Madria, para que &ur-
ta s :s efectos. 

Madrid 22 de febrero de 1800 —Pre
sidente, Antonio Sánchez Osorio.—115. 

Ii t u ' 

• • 

Impicnta del mistio, Pueblana n. 1'J, ESQUINA 

ú la Corredera Baja de San f'a'jb. 

MADRID.—186Ó. 


